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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGEN IERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUA NA 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Oficio Nº O I 6-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
In~. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., rem ite la relación de estudiantes de esta Facultad, los mismos que 
solicitan llevar 3 y 6 Excesos de Cr¿Jitos. en el semestre académico 11-202 1; por lo que, previa evaluación 
del promedio ponderado semestral de cada estudiante, solici ta la aprobación respectiva. 

Que. es pote~tfld de esta Faculrnd, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes continuar 
con sus estudios superiores; por lo que, es factib le 'aprobar lo solicitado por el D irector de Escuela de 
Fo1 ,nación Profesional. 

En uso de las atribuciones que confiere a esta Facultad, la Ley Nº 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR 3 y 6 Exceso de Créditos, correspondiente al Semestre Académico 
11-202 1, en mérito al Considerando de la presente Resolución Decana!, a favor de los estudiantes de esta 

Faculrnd. 
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